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Quito D.M., 15 de Diciembre de 2017 

Señor 

MAURICIO JAVIER COQUE CARRIÓN 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que mediante escritura de Constitución de la Compañía 
TRANSPORTE PESADO LUIS ANTONIO  COLLAGUAZO ARELLANO 
IMPORLOGÍSTICS S.A., se le designó para el cargo de PRESIDENTE, por un período de 
cinco (5) años, a contarse desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

El Presidente, sustituirá al Gerente General en ausencia temporal o definitiva. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada 
el 30 de noviembre de 2017, ante Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor 
Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 07 de 
diciembre del 2017, bajo el número de Inscripción 5617, Repertorio número 39180. 

Atentamente, 

Cc 

LUIS ANTONIO COLLAGUAZO ARELLANO 
GERENTE GENERAL 

Quito D.M., 15 de Diciembre de 2017 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía 
TRANSPORTE PESADO LUIS ANTONIO  COLLAGUAZO ARELLANO 
IMPORLOGISTICS S.A. 

Di 

MAURICIO JAVIER COQUE CARRIÓN 

C.C. 171753877-9 
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TRÁMITE NÚMERO: 2047 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1590 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/01/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 534 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
  

TRANSPORTE PESADO LUIS ANTONIO COLLAGUAZO 

ARELLANO IMPORLOGISTICS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR COQUE CARRION MAURICIO JAVIER 
  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1717538779 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5617 DEL 07/12/2017.- NOT. 76 DEL 30/11/2017 DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QU ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DEIS NSCRIPGIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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EPoaOR: ELIZABETH CONTRERAS lopez (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
nen ISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN Quo" 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 o Segpralen - NÓ" -78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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